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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA POR LA QUE SE INICIA EL
EXPEDIENTE  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DEL  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  EN  LOS
EDIFICIOS E INSTALACIONES DE LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO
ABIERTO DE ADJUDICACIÓN, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

ANTECEDENTES

Primero.  Vista la memoria del Jefe de la UAP - Área Gestión de Fondos Europeos - Servicio de
Gestión Económica de la  Agencia Tributaria  Canaria,  de fecha  20 de mayo de 2022,  sobre la
necesidad de proceder a la contratación de la prestación del servicio de limpieza de los edificios e
instalaciones de las Delegaciones Tributarias Insulares y  de las dependencias ocupadas por  la
Agencia Tributaria Canaria en los Puertos y Aeropuertos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo. Vista la existencia de crédito adecuado y suficiente para afrontar el gasto que se precisa
realizar, según el siguiente detalle: 

Aplicación Anualidad Importe IGIC TOTAL

72.01.932A.227.0000

2022 63.316,99 4.432,19 67.749,18

2023 189.950,95 13.296,57 203.247,52

2024 126.633,96 8.864,38 135.498,34

Total 379.901,90 26.593,14 406.495,04

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por el
que resulta aplicable a la presente contratación el procedimiento abierto para su adjudicación
regulado en el artículo 156.

Segundo.- Vista  la  legislación  aplicable  constituida  por  la  citada  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público  y  demás  normativa  de  general  y  pertinente  aplicación  en  materia  de  contratación
administrativa y en el ejercicio de la competencia en materia de contratación que se establece en
el artículo 12.2 f) de la Ley 7/2014, de 30 de julio, de la Agencia Tributaria Canaria, y 42.2 del
Decreto 125/2014 de 18 diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria
Canaria, vengo a dictar la siguiente,
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RESOLUCIÓN

Único.- Iniciar el expediente para la adjudicación, mediante procedimiento abierto,  sujeto a regulación
armonizada y  tramitación ordinaria,  de  un contrato para  la  prestación del  servicio  de limpieza  de los
edificios e instalaciones de las Delegaciones Tributarias Insulares y de las dependencias ocupadas por la
Agencia Tributaria Canaria en los Puertos y Aeropuertos de la Comunidad Autónoma de Canarias , con un
presupuesto base de licitación de 406.495,04 €, IGIC incluido.

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica.

La Directora de la Agencia Tributaria Canaria
Raquel Peligero Molina

Este documento es firmado electrónicamente en la fecha y forma que figuran en el margen inferior de cada 
página del documento.

2

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

RAQUEL PELIGERO MOLINA - DIRECTOR/A Fecha: 24/05/2022 - 14:00:48
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 106 / 2022 - Tomo: 1 - Libro: 498 - Fecha: 25/05/2022 09:35:38 Fecha: 25/05/2022 - 09:35:38

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0ncCWKTMKBf1E0LUVMdXix-y3EnIrGUNu

El presente documento ha sido descargado el 25/05/2022 - 09:36:22

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0ncCWKTMKBf1E0LUVMdXix-y3EnIrGUNu

